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RESOLUCION NY”? —RL-512 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 

rintendaente de Capañías, según Resolución N* 4575 de 11 de - 
Abril de 1975, 

CONSIDERANDO: 

0 Que el 26 de Junio de 1975 se ha otorgado ante el No- 

0 tario de Salírre, Abe. Marcos Dias Casqueta, la eacritura pú 
biica de constitución de la compañía de responsabilidad limí 
tuda denominda “PROBALSA, PRODUCTORES DE BALSA C. LTDA.”; 

Que el Abg. Angel Serai Cranja, debidamente autoriza- 
do como aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias 
notariales de la niswa, solícitando la aprobación de la cons 
títución de la indicada compañía; 

Que al Departamento de Inspeccióndeesta Superintenden 
cia de Coupañías ha presentado el Informe N” 75-476-DIA. de 
Julio 31, 1975, que comprueba la eorrecta integración del ca 
pital en los términos constantes en laindicada eserítura; 

Que consta de la umisma escritura, que se han cuaplido 
los requisitos legales, 

RESUELVE; 

ARTICULO PREIMERO.- Aprobar la constitución de la compa 
ñÍa de responsabilidad limitada de_ 

sominada "PROBALSA, PRODUCTORES DIPALSA C. LTDA.” cuyo domieci 
lio es la ciudad de GCuayaquil y a un capital de TRESCIEN_ 
TOS MIL SUCRES, dividido entrescientas participaciones socía 
les de un mil sucres cada uns. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que se publique poruna so 
la vez, en uno de los periódicos - 

de mayor eirculación en Cuayequil, el extracto de la escrita 
ra pública de 26 de Jusio de 1975, que sexá elaborado por es 
te Pespacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador Hercan-
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t41 de Guayaquil: a) inscriba la referídacseritura píblica 
y nta. Resolución en el Registro Mercantil a su cargo, Lí - 
PTS Industriales, de acuerdo al art. 129 de la Ley de -- 
Coupañlaa¿ Y, .b) cumple wonen lan. denko ¿reseripeiones conte- 
niñas en Ja hey, de Regiatra 7.4891 ÁKC.. PS del ¿Cédigode Co- 
mercia.. % 

. ON E o ? 

A ARTICULO CUARTO. Ordenar que el Registrador de la - 
A RT Propiedad delcantón El Carmen» pro e 

víncia. de Manabí, proceda a inscribir la transfer e - 
deninio del inmusble aportado, ,deserito en la clfusula. 281.- 
del Contrato Socíal. 

COHUNIQUESA.- Dada y firmada en la Superintendencia 
da Compañlas, en Cuayaquíl, a treinta de Julio de nmíl nove- 
cientos setenta y ciaco.---- 
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F Nicolás Cassíis Uscocovich 
eS " INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

antecede el señor 
adenta de Cowpañías, 
les de Julío de mil - 

Proveyó y firmó la kesolucióno 

    Harecalo Santos Vera 
SECRETARIO 
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gov ¡ CERTIFICO: que con : fecha de hoys  * 
: Ali var. CARE UN AR Aria 

Queda inscrita esta Mesolución de fojas 3.809 a 3.812, amero 245 del Rógistro , 

Mercantil en el Libro de Industriales i anotado bajo el número 11.700 del Reper= 

torio .- Guayaquil, Agosto ocho de mil novetientos setenta í cinco.- El Begistra=         

  
dor Mercantil.” 
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